
➢ Preservar los derechos y la seguridad en colonias, escuelas

y desplazamientos.

➢ Construir soluciones para combatir la inseguridad.

➢ Garantizar la seguridad para mujeres y niños.

➢ Fomentar la colaboración institucional para la generación

de empleos y crecimiento económico.

➢ Apoyar a grupos vulnerables.

➢ Salvaguardar el respeto a los derechos humanos.

➢ Proteger y dignificar a las mujeres.

➢ Promover entre la ciudadanía un proceso de envejecimiento

activo y saludable.

Agenda Legislativa
3er. año legislativo

2do. período ordinario


